RESOLUCION  N° 005/02

Considerando:

Que don  ... con DNI N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a las Pólizas de Vida Ley No.... emitidas por la ..., a solicitud de la firma ...  a favor de ... bajo el régimen de pagos anuales por diez años en total o hasta el fallecimiento del asegurado si ello ocurriere antes y durante la vigencia del seguro;. 

Que analizado dicho reclamo, esta Defensoría determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material ya que ha sido  presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, puesto  que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante expresa actuar en representación de su padre don ... de ... años de edad, para exigir conforme a los beneficios contemplados dentro de la cobertura del Seguro de Vida Ley Nº ... una renta por incapacidad debido al accidente sufrido hace aproximadamente un año, que ha determinado que el asegurado se encuentre en esa condición conforme lo certifica Colegio Médico del Perú en el Certificado Nº ... emitido por esa entidad a solicitud del reclamante;

Que la empresa aseguradora en primer lugar ha indicado a esta Defensoría que el asegurado sufrió el accidente en mención a una edad mayor a la contemplada en los alcances y condiciones originales del seguro el cual conforme los artículos ... y ... estipula un límite de edad de 60 años para cubrir invalidez por accidente. Adicionalmente ha indicado que la Superintendencia de Banca y Seguros mediante Resolución Nº 817-902 del 28 de noviembre de 1990 en atención  las serias alteraciones económicas que afectaban este tipo de seguros aprobó nuevas condiciones de vigencia y conclusión de las coberturas hasta por períodos que permitiesen las reservas matemáticas constituidas a la fecha de la resolución en mención; por lo que consecuentemente no existe al momento reserva matemática alguna ni posibilidad u obligación de pago por parte de ... para atender el reclamo;

Que esta Defensoría luego del análisis de las evidencias presentadas ha concluido que la posición del declarante carece de fundamento de acuerdo con los términos y condiciones de las Pólizas de Vida Ley  ... N° ...; ... y ... emitidas a su favor;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ... correspondiente a las pólizas del Seguro de Vida Ley N° ... emitidas por ..., a solicitud de la firma ...  a favor de ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro le otorga ante las instancias pertinentes.

Lima, 24 de enero de 2002

RESOLUCION Nº 006/02

Considerando:

Que don ... con DNI N° ... ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo a Pacífico Seguros, por seguro de Accidentes Personales según la Póliza N° ... contratada por la ...;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante expresa que, habiéndose enterado recién de los verdaderos alcances de la cobertura del seguro de Accidentes Personales contratado por la ..., reclama el pago y los subsidios correspondientes al accidente que sufrió el ... que le produjo una fractura en el pié izquierdo, que implicó una intervención quirúrgica y un consecuente descanso de 4 meses y 19 días;

Que el reclamante explica no haber declarado y reclamado a tiempo a ... por desconocimiento y desinformación, puesto que creyó que sólo tenía cobertura por accidentes de trabajo y fue mal informado por el Departamento de Asistencia Social de ..., por lo que considera que tiene derecho a la indemnización a pesar del tiempo transcurrido;

Que la Compañía de Seguros, manifiesta que el reclamo no procede de acuerdo al condicionado general de la Póliza de Accidentes Personales que en su capítulo ....- PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE- art. ...; y capítulo ....- PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA- establecen la obligatoriedad de comunicar el accidente dentro de los 15 días de ocurrido, y que cumplido el plazo de 3 años después de la ocurrencia de un siniestro la compañía queda libre de pagar toda pérdida o daño ocasionado por el mismo;

Que el artículo 2001 del Código Civil Peruano establece:  “Prescriben, salvo disposición diversa de la ley: 1. A los diez años la acción personal (...)”; y que siendo esta la acción que se deriva como consecuencia del incumplimiento de un contrato con prestaciones recíprocas, la Compañía de Seguros invoca equivocadamente el plazo de prescripción  de tres años, que corresponde a las acciones para el pago de remuneraciones por servicios prestados  como consecuencia de vínculo laboral, de conformidad con el inc. 3  del mismo artículo; 

Que la PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA contenida en el Capítulo ... de la Póliza N° ...  no es aplicable por contradecir lo dispuesto por el artículo 2000 del Código Civil, norma imperativa de orden público que establece que “sólo la ley puede fijar los plazos de prescripción,  siendo esta una norma de orden público y carácter imperativo contra la cual no cabe pacto en contrario;

Que de conformidad con el artículo ... de la Condiciones Generales de la póliza se imponía al ..., la obligación de comunicar el accidente a la aseguradora dentro de los ... días de ocurrido;

Que en el caso materia del presente reclamo se produce un cumplimiento tardío de la obligación por parte del asegurado,  debido, según el reclamante,  a la desinformación que tuvo por parte del Departamento de Asistencia Social de su empleadora; luego de lo cual ha proporcionado todos los documentos pertinentes que acreditan su convalecencia en aquella fecha;

 Que la doctrina universalmente reconoce que “La carga del aviso tiene por objeto la denuncia del siniestro y poner a disposición del asegurador los elementos para la comprobación de sus causas y de sus efectos”( DONATI Antigono. Los seguros Privados, Barcelona, Bosch,1960, p. 287); 

Que con respecto a la demora en el cumplimiento de la carga bajo análisis, el mismo autor manifiesta lo siguiente: “(...) su inobservancia dolosa implica la caducidad - porque el derecho ha surgido como consecuencia del siniestro – del asegurado al derecho a la prestación del asegurador (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido (...). Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”(DONATI Antigono. Los seguros Privados, Barcelona, Bosch,1960,p. 289);
Que en el presente caso no se ha establecido la  existencia de dolo por parte del Sr...., por el contrario, éste ha proporcionado toda la documentación que acredita la gravedad del accidente que sufrió en aquella ocasión. Asimismo tampoco se acredita la existencia de culpa o actitud negligente por su parte; 

Que de conformidad con el artículo 1330 del Código Civil “La prueba del dolo o de la culpa inexcusable corresponde al perjudicado por la inejecución de la obligación, o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”, siendo por lo tanto la aseguradora, esto es la parte presuntamente perjudicada por el cumplimiento tardío de la obligación, a la que corresponde acreditar el daño sufrido por tal circunstancia;

Que la aseguradora no ha acreditado perjuicio alguno que se derive directamente de la demora en el cumplimiento de la obligación de dar aviso del siniestro; 

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo presentado por don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales N° ... contratada por ... . 

Lima, 13 de marzo de 2002





RESOLUCION No. 007/02

Considerando:

Que don ... con DNI N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado reclamo contra  ..., correspondiente al Seguro de Asistencia Médica Familiar Póliza ... Nº ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., siendo la decisión final de la compañía del ... estando dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado reclama por habérsele denegado, a pesar de ser de urgencia, por parte de ... la autorización de atención para una operación quirúrgica de prostatectomía debido a que la mencionada compañía aduce una condición de preexistencia no cubierta por el seguro;

Que el asegurado asimismo aclara y reclama el hecho que inconsultamente; tanto la compañía contratante de su seguro, como el corredor, tramitaron el cambio de su seguro sin que él hubiera participado en la  declaración de salud ni firmado documento o autorización alguna para el cambio a ..., mencionando asimismo que en su opinión es  la compañía la responsable de aceptar el historial medico anterior o efectuar un examen o entrevista con el asegurado, reclamando no haber tenido esa oportunidad donde se hubieran aclarado  las cosas y hubiera podido permanecer en el seguro anterior antes de recibir el rechazo que lo está perjudicando;

Que ... declara que se trata de un caso de preexistencia no cubierto conforme al art.... inciso ... de la póliza indicando a su vez que la contratación se llevó a cabo por los canales regulares no estando establecido entrevista ni examen alguno sino solamente la declaración de salud en la que se dejó constancia que el solicitante no padecía la enfermedad por la que luego solicitó la atención; no teniendo por lo tanto  ninguna responsabilidad frente a la reclamación;.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza ... Nº ...; sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes. 








Lima, 24 de enero de 2002

RESOLUCIÓN Nº 008/02

Considerando:

Que don ... con L.E. ... ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo a ..., por haber sido rechazada la cobertura del Siniestro Nº ... referente al robo de su vehículo asegurado por la Compañía, según la Póliza de Seguro de Vehículos Nº ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ... dentro del plazo establecido en el Reglamento; 

Que notificada a la ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo a la audiencia, llevada a cabo el día ... del año en curso, don ..., debidamente representado por don ...;

Que el reclamante señala con relación al Siniestro Nº ..., que al mismo no le es aplicable lo dispuesto en el Artículo ... literal a) del Condicionado General de la Póliza de Seguro de Vehículos, puesto que aduce que aquella hace referencia al supuesto de un accidente y no al de un robo, poniendo de manifiesto además que no hizo la denuncia en forma inmediata, por encontrarse en la creencia de que el vehículo había sido llevado por la grúa a un depósito de rodaje, según versión de un tercero; 

Que la Compañía manifiesta que conforme a lo dispuesto en el antes citado Artículo ... literal ... del Condicionado General, don ... se encontraba obligado a denunciar su siniestro inmediatamente a la autoridad policial, sometiéndose, de ser el caso, al dosaje etílico; sin embargo, la Compañía señala que el reclamante ha incumplido dicha obligación pues no denunció el hecho inmediatamente a la autoridad policial sino un día después, por lo que en aplicación del numeral ... del Condicionado General se encuentra excluido de cobertura;

Que el Condicionado General de la Póliza de Seguro de Vehículos establece en el Capítulo ..., bajo el título “Procedimiento para el Reclamo de Siniestros”, las obligaciones del asegurado (Artículo ...);

Que la denuncia del acaecimiento del siniestro, tal como lo señala Halperin  (Halperin, Isaac. Seguros. Tomo I. Depalma: Buenos Aires, 1983. Pág. 453-454), tiene por objeto poner al asegurador en condiciones de controlar y verificar las circunstancias en que el siniestro se produjo y de poder tomar las medidas preventivas tendientes a evitar posibles fraudes;

Que el citado autor (Halperin, Isaac. Op. cit. Pág. 454) refiere que doctrinariamente la denuncia del acaecimiento del siniestro requiere: a) el acaecimiento del siniestro, que produzca la necesidad prevista; y  b) el conocimiento cierto por parte del obligado a informar;

Que el informe tardío funda la caducidad del derecho del asegurado, siempre que no medie caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hacerlo sin culpa del asegurado; señalando Halperin (Halperin, Isaac. Op.cit. Pág. 456) que debe tenerse en cuenta que el concepto “imposibilidad sin culpa” se refiere a supuestos que en rigor no son de fuerza mayor, que jurídicamente no podrían considerarse tales, pero que han hecho imposible para el asegurado la comunicación oportuna, no siendo más que una aplicación de la buena fe esencial que inspira la celebración y ejecución del contrato;

Que en el caso bajo análisis, no se puede sostener que el mismo día en que acaecieron los hechos tenía el reclamante un conocimiento cierto respecto del siniestro, puesto que existía la posibilidad de que su vehículo hubiera sido llevado a algún depósito vehicular; tal situación no pudo sino ser desvirtuada, dada la hora en que ocurrieron los hechos (alrededor de las ...), hasta el día siguiente en que tras infructuosas búsquedas por los distintos depósitos vehiculares de Lima y Callao el reclamante se apersonó a la dependencia policial a horas ... a.m. a efectos de realizar la denuncia respectiva, es decir en cuanto llegó a tener efectivamente un conocimiento cierto respecto del siniestro; 

Que obra como antecedente a favor del reclamante el hecho de que, respecto de un vehículo también asegurado en la misma Compañía y que fuera igualmente materia de un robo con fecha ..., procediera a denunciar el mismo inmediatamente a las autoridades policiales; demostrando con ello claramente su conocimiento respecto al procedimiento a seguir para el reclamo de siniestros, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo ... del Condicionado General, por lo que la única razón para no haber procedido del mismo modo en el presente siniestro se halla en la circunstancia de no haber tenido un conocimiento cierto del siniestro el mismo día en que acaecieron los hechos;  

Que tal como lo señala De La Puente y Lavalle (De La Puente y Lavalle, Manuel. El  Contrato en General. Tomo II. Fondo Editorial PUCP: Lima, 1991. Pág. 87), la buena fe que debe reinar en la ejecución de la relación obligatoria nacida del contrato tiene carácter objetivo; es decir, se impone a ambos contratantes una regla de conducta inspirada en la lealtad; 

Que en el presente caso la Compañía, que es a quien corresponde la carga de la prueba en este extremo, no ha logrado desvirtuar la buena fe objetiva del reclamante puesto que, en atención a la circunstancia de no haber tenido el reclamante un conocimiento cierto del siniestro el mismo día en que acaecieron los hechos, resulta propio de la buena fe-lealtad haber procedido de la forma como el reclamante lo hizo para dar cumplimiento a su obligación de denuncia del siniestro;

Que de esta manera ha cumplido el reclamante con las obligaciones señaladas en el referido Artículo ... º del Condicionado General, puesto que puede estimarse razonablemente que la denuncia fue hecha “inmediatamente” como reza la póliza, no correspondiendo la exclusión de la cobertura por parte de la Compañía;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo presentado por ... contra la ..., y en consecuencia deberá la Compañía otorgar la cobertura del Siniestro Nº ... al haber cumplido el reclamante con las obligaciones que se establecen en el Condicionado General.









Lima, 29 de enero de 2002.

